
          

 

 

RESOLUCIÓN NÚMERO 45/2022 

AGENCIA MADRILEÑA PARA LA TUTELA DE ADULTOS UNIDAD ADMINISTRATIVA: 

Expte.: 002/2022 ÁREA ECONÓMICA 

 
 En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes 

 
 
         
            En virtud de lo que establece el artículo 117 de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE de 26 de febrero de 2014, 
 
 

DISPONGO 
 
           1) Acordar el inicio y tramitación del expediente correspondiente al contrato de Servicios, 
titulado: ”MANTENIMIENTO INTEGRAL DE LOS EDIFICIOS E INSTALACIONES DE LA AGENCIA 
MADRILEÑA PARA LA TUTELA DE ADULTOS PERTENECIENTE A LA CONSEJERÍA DE 
FAMILIA, JUVENTUD Y POLÍTICA SOCIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, AÑOS 2023-2024 
1 LOTE”, cuya adjudicación se efectuará por procedimiento abierto, mediante pluralidad de criterios, 
al amparo de lo previsto en el artículo 131 de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE de 26 de febrero de 2014,  justificando 
su necesidad en los siguientes motivos: 

El presente contrato tiene por objeto la contratación de un servicio de mantenimiento integral que 
garantice la correcta conservación y funcionalidad de los edificios, instalaciones y equipos de la 
Agencia Madrileña para la Tutela de Adultos, de tal manera que quede asegurada la continuidad de 
los servicios que se prestan a la sociedad madrileña; la seguridad de los empleados públicos y 
trabajadores que desarrollan su actividad en las diferentes dependencias, así como la de los 
ciudadanos que acceden a ellas; y una mejor eficiencia energética, en aras de conseguir una 
utilización más responsable y comprometida con el medio ambiente, todo ello bajo la observancia y 
estricto cumplimiento de la normativa que le sea de aplicación en cada caso. 
 

            

  
 

 

 

Fecha: 12/9/2022 
 
 

 

EL DIRECTOR DE LA AGENCIA MADRILEÑA 
 PARA LA TUTELA DE ADULTOS 
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